
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PODER JUDICIAL 

EDICTO JUDICIAL —DESTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES PENALES 

POR TRES DIAS, a cargo del Programa de Relevamiento, Organización y 

Destrucción de Expedientes (P.R.O.D.E.) del Departamento Judicial de 

Mercedes (Resoluciones 768/10, 1061/11, 2873/11, 3693/10, modificado el inc. 

a del art. 1 por RC 2299/15, Acuerdos N° 3098 y 3323 y Resolución 3365/01 de 

la S.C.J.P.B.A), hace saber que el día 2 de diciembre de 2020 se llevará a cabo 

la destrucción de (7.907) siete mil novecientos siete causas, iniciadas entre los 

años 1951 y 1998 del ex Juzgado en lo Criminal y Correccional N° 5, Secretaría 

Única del Departamento Judicial de Mercedes. Ello conforme lo establecido en 

Ac. 3168/04 y art. 115 inc. C) Ac. 3397/08 de la S.C.J.P.B.A. Las partes 

interesadas en los expedientes a destruir y los organismos Secretaría de 

Derechos Humanos de la Nación y de la Provincia, Comisión Provincial de la 

Memoria de la Provincia de Buenos Aires, Archivos de la Nación y de la 

Provincia, Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires, Colegio de 

Abogados de la Ciudad de Mercedes, Procuraduría de Crímenes contra la 

Humanidad, Registro de Personas Desap s de la Provincia y toda otra 

organización no gubernamental o asocia 

interés suficiente, podrán presentarse p 
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